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CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO 
(CORPRECIUNO) S.A. 

o 

£, 

Guayaquil, 10 de Agosto del 2.004 

Señor 

RICARDO JAVIER GARCES IDROVO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE por el período de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. Usted reemplaza a la señora Sonia 
Torbay Lecaro de Schneider cuyo nombramiento fue inscrito el 3 de Septiembre de 1999. 

* 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo tercero del 
Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted en calidad de GERENTE, ejercer en 
forma individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

CORPORACION PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Hugo Amir Guerrero, el 15 de Septiembre de 1988, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 11 de Octubre de 1988, 

Atentamente, 

   
DE SCHNEIDER 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 091174029-8. Guayaquil, 10 de Agosto del 2.004. 

GÍA, GARCES IDROVO 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañía CORPORACION 
PREDIOS CIVILES UNO (CORPRECIUNO) S.A., a 
favor de RICARDO JAVIER GARCES IDROVO, de fojas 
102.765 a 102.767, Registro Mercantil número 15.808. 
Repertorio número 25,017,- Quedan incorporados “los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.- 
Se tomó nota de este nombramiento a foja 49.870 del 
Registro Mercantil de 1.999, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, treinta y uno-de Agosto del dos mil 
cuatro. - GF 
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